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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes ordene» \ anancios que hayan <!e,in
sertarse »n IOSROLETIMRS OFICIALES se han de man
dar al Gefe Políco respect ivo , por cuyo conducto 
6 6 pasarán á los Editnrc- de los mencionados pe
riódicos— (¡leal orden de G de Abril de i « 3 9 ; . 

6 E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCl'.P f O LOS DOMINGOS. 

Pr«cíode •oaorioíoa.—En e<ua capital, llevado i domic i l io , 1 0 r s . men
suales anticipados; íuera de el'u M rs. el mes; 3C el tr imestre; 7 2 el s e 
mestre , y 4 4 4 por un año .—Se admiten suscr:ciones Va Madrid en las oficinas 
del BOLETIM, calle de la Puebla, numero ( 9 , cuarto ba jo .—Fuera d e 
esta capita l , d irectamente por medio de carta al Editor , con inclusión doi 
importe del t iempo del abunoen se l los .—Un número suel to 1 0 cuartos . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las dispos ic iones o> las Autoridades, «acepto ia* 
que sean * instancia de parte no pobre, se i n e r v a 
rán oüciulmente: asimismo cualquier anuncio coa -
cerniente al serviciu nacional, que dirrant d» la» 
mismas; pero los da interés particular pagarán sa 
inserc ión. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Sefiofa (qtie 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
Importante s»!ud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E LA P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Administración.— Nenociade 
cienda. 

6 . ° — lia* 

El Comisionado principal de ventas de 
propiedades y derechos del Estado rae d i 
ce lo siguiente:— «Excmo. señor: En vir
tud de la posesión que V. E. S»Í sirvió 
darme en 26 del corriente de Comisiónalo 
principal de ventas de propiedades y de
rechos d< I Estado, para cuvo d s l i n o lia* 
bia sido nombrado p>r Red orden da 17 
del pasado, tengo el honor de poner en 
conocimiento de V. E. que desde este día 
me hallo desempeñando este cargo. Para 
que e>te nombramiento tenga la necesaria 
publicidad, iue¿;o á V. E. se sirva man* 
dar se ¡ u s a r t e en los di »rios oficiales, e s -
presando hall.irse establecida la oficina en 
la callé de Fuencirral números 59 y 4 1 , 
cuarto segundo izquierda. 

Dios gu ' ide á V E. muchos artos.— 
Madtid 27 de octubre de 186) .—Loren
zo Morel.» 

Lo que he depuesto se inserle en este 
periódico oficial á los efectos correspon» 
dientes. 

Madrid 5 de noviembre de 1 S 6 0 . — 
El Marqués de la Vega d ; Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 . °— 
Capturas.—Número 240. 

Encargo a los señores Alcaldes, Guar
dia civil, In-peclores de vigilancia y de-
mas dependientes de miautoridad, practi
quen las mas activas diligencias para con
seguir (a captura y remisión al Juzga !o 
de primera instancia de Cádiz, del eonli-
nado Pablo Gírela Fernán lez, natural de 
Yillerias, provincia de Palencia, veeiuo 
que fué de Sevil la, soltero, su oficio del 
campo y de 29 años de edad, el cual ha 
desertado del destacamento presidia! de 

aquella capital, y coyas señas se espresan 
al ünal de cslacircular;debiendodár-eme 
conocimiento del resultado de esl»» servido.-

Madrid 31 de octubre dé 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugelo á que se refiérela circu
lar anterior. 

Su estatura 5 pies y 2 pulgadas, pelo 
castaño, ojos pardos, color trigueño 

Número 241 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, practi
quen las mas activas diligencias p ira con
seguir la captura y remisión ádisposición 
del Excmo. señor Gobernalor militar de 
esta plaza, del soldado desertor del regi
miento Cazadores de Alcahlan número 
16 de caballería, Carlos M >y.i Mm<errat, 
hijo de Félix y Kimona, natural de Ven-
drell en la provincia de Tarragona, soltero; 
tfe 21 años de edad, de olicio aibanil, 
cuyas señas se espresan al final de esla 
circular; debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid 31 de octubre de 1800 .— El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

' 1 i' • 
Señas del sugelo á que se refiere la cir

cular anterior. 
Pelo y cejas castaño, ojos pardos, 

nariz regular, barba lampiña, color sano, 
y de 5 pies y 2 pulgadas de estatura. 

conseguir la captura y remisión a dispo
sición del Comandante del presidió de Car
tagena, de los confinados fugados del mis
mo Pedro Colom.Roberl y Santiago Trin
chan Campo, debiendo dárseme conoci-
mienlo di I resultado de este servicio. 

Madrid 3 de noviembre de 1860.— El 
Marqués de la Yega de Armijo. 

Numero 244 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia, y de 
más dependientes de mi autoridad, practi
quen las mas activas diligencias para 
conseguir 1a captura y remisión á dispo
sición del Excmo. señor Gobernador mi
litar de esla plaza, del soldado desertor 
del balnllon Cazadores do R i z a núm. 1-2, 
Eluy Calderón y Prefumo, hijo de Gabriel 
y Josefa, natural de Cartagena, provincia 
de Murcia, de 16 años de edad, y cuyas 
señas se espresan al linal de esta circular; 
debiendo dárseme conocimiento del r«iul-
lado dé este servicio. 

Malnd 5 de noviembre de 1860.—El 
Marqués de la Vega üe Armijo. 

Señas del sugelo a que se rfiere la circu» 
lar anterior. 

Pelo y cejas rubios; ojos garzos; nariz 
y boca regular; sin barba y color sauo. 

Numere 

Encargo á los señores \ loaldes. Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
mos dependientes de mi autor]dad, practi
quen las mas activas diligencias para con 
seguir la captura y remisión al J i /gadoile 
primera instanc'a de Avila, de un joven 
llamado Narciso Mancebo, natural y veci
no de Nivalengua, de unos 16 años, bien 
parecido, en mangas de camisa, descolo
rido, que 'usa calzones de paño par lo , 
lleva una capa también parda, un costal, 
y calza alburcas bastante tudas , debiendo 
dárseme conocimiento del resulta .o de 
este servicio. 

Madrid 51 de octubre de 1 8 6 0 . - E l 
Marqués de la Yega de Armijo. 

Número 243 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia ci>il, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 

Numere 245. 

Encargo a losseflore3 Alctl les, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de -
mas dependientes de miau'orí lad, practi
quen las mas activas diligencias para con
seguir la captura y remisión á disposición 
del Excmo. señor Gobernador militar de 
esla plaza, del soldado desertor del bata
llón Cazadores de Baza núm. 12, Benito 
Lucas y Tarrienles, natural de Arraya en 

j la provincia de Burgos, vecino qu i ha si* 
do de esta cóile, soltero, de 16 años :e 
edad, hijo d¿ Nicolás y de Gjspara. y cu
yas señas se espresan al linal de esla cir
cular-, debiendo dárseme conocimiento del 
resultado de esla servicio. 

Madrid 3 de noviembre de 1860.—El 
Marqués de la Yega de Armijo. 

feñas del sugelo á que se refiere la circu
lar anterior. 

Pelo y cejas castaño; ojos pardos; na-
riz y boca regular; sin baiba y color bue
no; tiene una cicatriz en !a frente. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN P R I N C I P A L DE U t C l I X D A P Ú -

B L I C A DE LA PROVINCIA DE II \Dlt lD. 

A los señores A lcol<les constitucionales de 
la provincia. 

Recaudación de Contribuciones.—Circular. 

Próximo á vencer el plazo que la ley 
determina para la recaudación de las con
tribuciones territorial é indu.-lrial. corres
pondiente al coarto trimestre de esle año, 
creo de mi deber dirigirme á los señores 
Alcaldes Presidentes de las Municipalidad 
des de la provincia, coo objeto de que, in
terponiendo loila su influencia, para con 
los contribuyentes e i generul, faciliten el 
desempeño de este importante servicio, 
armonizándola puntualidad [del cobro de las 
cuotas sin gravámenes de los tributarios. 

Las autoridades locales de los pueblos 
de la provincia uo igi.oran mis prelen* 
s'mnes hacia las medidas de suavidad en 
todos los actos de la Administración, si no 
és que por abuso de ellas se me obligase 
á ¡a adopción de las coercitivas; y este 
mismo espíritu persuasivo, confio presi
dirá en lodos sus actos, para que la co« 
branza de los impuestos se realice con to-
da la celeridad que el servicio exige, con
signando.es desde luego mi gratitud por la 
eficacia que en los ausilios al Recauda
dor no dudo le prestaran, llenándose de 
este mudo el privilegiado servicio de la re-
caudaciou con lacsaclilud que las instruc
ciones previenen, y* en cuyo satisfactorio 
resultado Un hoonsa parle ha de caber 
á 1 s autoridades á quienes me dirijo. 

Con esle moiivo, estilo igualmente el 
celo de las municipalidades, para que fa
ciliten el feoecimiento le los espedientes 
de fallidos antes de que termine el año, 
revisándolas diligencias que sometan á su 
aprobación, los Recaudadores, lo lo con el 
liu tío que «si es posible» queden salvado! 
los caraos formalizados á las respectivas 
localidades, y sin que débito alguno dé 
lugar á ulteriores piocedimientos en el 
año próximo venidero. 

Con juena voluntad de parle de las mis
mas Corporaciones, se promete la Admi
nistración que esle servieio que tan inme
diato coutaclu tiene con la regularidad de la 
man ha económica de los pueblos, será 
también e\ucuado coa:o es de esperar 
del buen senlido en que se hallan los señó
les Alcaldes Je Id p rovecía . 

Madrid o l de octubre de 1860.—José 
Cabello y U>\ lia. 

Censumos. 

Para que la recaudador, del cuarto y 
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último trimeslrcdo este arto, respectivo á 
la contribución de Consumos, se practique 
con la regularidad debida y su importe 
ingrese oportunamente en. la Tesorería 
de Hacienda publica, cskAdirdnislracinn 
principal se cortadera obligada á inculcar 
á h s corporaciones ibunici] ales la conve
niencia que les li i de resultar, si , como la 
propia dependencia confía, se dedican con 
el celo de que tienen dadas repelidas 

ftruchas á 11 realización de lo que adeuden 
os arrendatarios délos derec'.ios, los cua

les, por las condiciones que reúnen, vienen 
obligado, al papo en los primeros cinco 
dias del corriente mes. 

naciéndose c mío se hace con pun
tualidad recomendable el pago del impoi le 
de Consumos en la provincia, no es de es
perar que en el último trimestre del arto, 
quede recargo alguno de débito para el 
siguiente. Ademas de que los Ayunta
mientos tiene empeñado sn buen nombre en 
quedar solventes de sus cargos con la 
Hacienda pública, se la releva a la Admi
nistración de la pena que siempre esperi-
menta i n la aplicación de las medidascoer-
c i thas contra aquellas localidades que 
se muestran indberenlcs y reacias en el 
pego de esla contr bucion, muy llevadera 
cuando se cubre como sucede general
mente con lo que produce el valor del 
arriendo de los derechos ó con la esclu-
siva donde los pueblos la tienen conce
dida. 

Persuadida l.i Administración de que 
en el ánimo de los señores Alcaldes ha
llará buena acogí la la invitación que se 
les dirije por esla circular, espera con to
da" confianza «me antes dé que termine 
el mes reiiiisarán por completo á T>s>« 
reria el descubierto del último trimestre, 
y la parle del recargo correspondiente á la 
escelentisima Diputación, udquiíiendo nue
vos titulns a la consideración de la oficina 
á quien no le pisará desapercibida la di-
%-nc ia que mneslten en este interesante 
servido, que la relevará de acudir al con
curso de las medidas desagradables del 
apremio. 

.Madrid l . ° d e noviembre de 1860 .— 
José Cabello y Goytia. 

Envases de tabacos. 

Se anuncia lateicera subasta de cajones de pino en 
la Administración de Navalcarnero. 

La Dirección general de Rentas Es
tancadas en orden fecha 2*> del comente , 
se ha servido m. ndar se celebre la tercera 
subasta do cajones de pino, procedentes de 
tabacos en la Administración de Uentas 
Estancadas de Navalcarnero, al tipo de 2 
reales cada nno. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, ad\irtiéndole que el d h 15 
del próximo mes de noviembre, tendrá 
efecto t i remate de les 120 eajooesde pi
no que existen eú dicha subalterna, 
fe* Madrid 51 de octubre de 1860.— José 
Cabello y Goytia. 

Suministros.—Circular. 

Esla Administración hace presente á 
los Alcaldes de los putblos que se espre
san en I» relación insería á continuación, 
que desde luego pueden mandar á perso
nas competentemente autorizadas, á reco
ger de esta dependencia las carias de pago 
correspondientes á los suministros hecboq 

Er r los pueblos de la provincia, las cuales 
an sido formalizados cu el mes de la fe

cha, á fin de que no sufran retraso y pue
dan hacerse efectivas del recaudador ge
neral de conliibuciunes. 

Bladrí I 50 do octubre de 1860.—José 
Cabello y Gou ia . 

RELACIÓN de las cartas de pago de suministros espedidas por esta Administración principal de Hacienda pública en el met da 
la fecha, según se espresa á continuación. 

Id. en que ye lian] 
lormahzndo en Te
sorería , lilirán'dow] 
las o.nias de pago 

á favor de los 
Ayuntamientos . 

P U E B L O S . 

Ara vaca. 
Arganda. 

Época i que rorres 

pondo el suministro. 

Fecha de loa do 
cuídenlos librados 
por las oficinas de 

Administración 
militar. 

Alcobendas. 

Brúñete. 

Buitrago. . 

Cabanillas de la Sierra. 

Colmenar Viejo. . 

Número 

de las car 

las de ¡ ftgu 

Importe par
CIAL. 

Rs. TU. Cents. 

Canillejis. . . . 
Carabanchel Bajo. 
Fuencarrál. . • 
Galapagar. . . . 

Las Rozas. 

Manzanares el Real. 

Pinto 

San Sebastian de los Reyes. . . . 
San Martin de Valdeiglesias. . . . 
Somosierra 
Torres 
Torrclodones 
Tielmes 

Torrejon de Ardoz j Vallecas. 

Villaverde. 
Valdemoro 

Importa, 
total. 

Rs. vii. Cents. 

Julio. S Í8 de setiembre. 5 do octubre. 249 589 
16 de octubre. 22 de id. 828 105.46; 

• i > 829 110.40 \ 
Junio y julio. < 28 de setiembre. o de id. 227 952.31 

» » » 228 54.69 
» » » 229 415.12 
> > > 250 1.051.10 

Junio. > » 248 17.18 
Julio. 16 de octubre. 22 de id. 788 94.78, 

» t 790 78.48 
Junio. » 789 82.54} 

> » 791 586 571 
Julio. » t 792 5 - \54; 

• » i 793 91.64C 
Agosto. » > 811 22 8 5 . 

> » » 812 155.441 Julio. 28 de setiembre. 5 de id. 241 85.5-2 ¡ 
> » » 242 169.721 
» > é 246 41 28 

Julio. > i 259 116,101 
9 . > » ¿40 51.401 Agosto. 16 de octubre. 22 de id. 799 858.59 

Julio. • » 796 5.661 
i » » 797 240,45 | 
9 28 de setiembre. 5 de id. 251 9.98 
» > » 252 12.64 
9 » » 255 1.964 53 
& » > 255 84,48 ( 

9 » 254 358,0S ¡ 
Agosto. 16 de octubre. 22 de id. 815 46,80 

» • 814 2,62 
Julio. 28de setiembre 5 de id. 231 35.14 

• > » 232 40,65 
Junio. » » 250 19.64 

Mayo y junio. » » 244 93.43 1 
» 

Julio. 
» » 245 686.521 » 

Julio. » 9 245 . 43 22 
> 9 9 257 1.270.931 
B 9 9 258 80,811 Junio. 16 de octnbre. 22 de id. 198 35 46 

Julio. i > 824 780.52 1 
» u > 825 102,541 Agosto. » » 826 78 5 J j 
» » 9 8-27 62(i,88 ( 

Junio j julio. 28 de setiembre 5 de id. 236 947.54 > 
Julio. 

> 
» 

» 215 
247 

92 0 2 1 
951,08 

> 16 de octubre. 22 de id. 794 207 2 4 1 
> » i 795 495,78 j 

589 
215,86 

2.475,22 

47,18 

842,37 

125,18 

421,33 

41,28 
150,50 
838,59 
246,11 

1.987,15 

443,16 

49,42 

73.79 
19,61 

779,95 
43,22 

1.357, 
35,46 

889,86 

1.744,54 

954,08 
701,02 

Total r§. rn 15.049,68 

Importa la presente relación los figurados qu'mca mil cuarenta y nueve reales y sesenta v ocho céntimos 
Madrid 50 de octubre de 1860.-José Cabello y Goytia. 3 «^«mos. 

Los Ayuntamientos de la nota adjunta 
no li ni cumplimentado la circular de esla 
oficina, sobre preparación de medios para 
cubrir el encabezamiento de consumos de 
1861, a juzgar por lo que aparece en esta 
dependencia. 

En esle supuesto, me dirijo a las di
chas corporaciones, apercibiéndoles que 
si en el término de tercero dia no vienen 
los documentos de que habla mi citada 
circular de 25 de agosto, procederé á es* 
pedír un plantón contra los mismos con 
12 r s . diarios. 

Madrid 27 de octubre do 1860.—Josó 
Cabello y Goytia. 

Nota de los pueblos que no han cumplimentado 
la circular de esta Administración de 23 de 
agosto último. 

Alcorcon. 
Ambite. 
A rganda. 
Baadilla del Monte. 
Cercóla. 
Camarina: 
Campo Real. 
Chinchón. 
Daganzo de Arriba. 
El Vellón. 
Fuente del Fresno. 
Fresncdilla. 
Fresno de Torote. 

Gargantilla. 
Gascones. 
G.tafe. 
Griñón. 
Guadaljx. 
La Hirucla. 
La Serna. 
N.ivalafuente. 
Relaxes,. 
Piniíla del Valle. 
rinuecur. 
Tilulcia. 
Torrejon de la Calzada. 
Valdcmnnco. 
V.i Ideo.oro. 
Valdepiélagos. 
Madrid 27 de octubre do 1860. 

Envases de tabacos. 

Se anuncia la subasta de cajones de pino en d i 
ferentes Administraciones de Estancadas de 
esla provincia, para el dia 15 de t.oviembre 
próximo. 

Al tenor de lo dispuesto por la Direc
ción general de Rentas Enancadas para la 
enagenacion en pública subasta de los ca
jones de pino, procedentes de tabacos, 
que resulten existentes en las subalternas 
de esta provincia, esla Administración lia 
sefialado el dia 15 del próximo mes de 

| MU MV«Pe{N< - r - ': / / 1 f ftJWHOUdftMO 
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noviembre, para que ten^a efecto el r e 
ñíale de 1071 cajones de pino de 5 reales 
•ellon cada u n o , y existen eu las Admi
nistraciones s iguientes: 

Numero de cajones 

Alcalá ~~¡06 
Aranjuez 8 0 
Arganda 113 
Buitrago 55 
Chimben 123 
Colmenar 72 
Escorial 124 
Gelafe lC2 
San Martin de Valde-

iglesias 47 
Torrela^una. . . . 70 
Valdemoro. . . • . 90 

Total. . . . 1077" 

El acto de la subasta tendrá efecto a 
las doce de la mañana del espresado dia, 
en las Administraciones regpeulftas, ante 
el Administrador y Escribano ó Secreta* 
rio de Ayunlamipulo , piovia fijación de 
edictos y d e m á s requintos acogombrados. 

Madiíd 31 de oclubrede 1860.—José 
Cabello y Gu\ lia. 



SESTÁ SECCIÓN. 

JDUTA PROYI?(C!AL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICi 
DE MADUID. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Real ¿rilen de 10 de agosto de 1838, 

Íf debiendo proveerse por oposición en 
as (|u- httn do teoer lugar el próximo mes 

de noviembre las plazas de maestros y 
maestras que rebullan vacantes en esta 
provincia, la Junta ha acordado abrir el 
plazo para !a admisión de soliciiudes do» 
cumcnladas, á contar des 1̂» la publicación 
de este anuncio en el B«/eí¿» 0¡iciily á 
fin df que los aspirantes pueil.m presen
tarlas con la debida anlicip icion en la se* 
crelaría, calle del Lu/.ou, número 6, cuar-
lo principal. Los egcreieios se verificarán 
con arreglo á los programas publicados de 
Real óroen en 5 de f brero de 1853. 

Escuelas de niños. 
PueLlos. Dotaciones. 

Campo Real 3500 
Fuonlabrada. . 5500 
«orala de lajufla 5500 
San Martin déla Vega. . . . 5500 
Villaconcjus 3500 

ídem de niñas. 

Bruñóte : . . 2200 
Cadalso [ [ 2200 
Cenicientos * ' 221)0 
El Molar 2200 
Guada! ix I'V 220:) 
Miradores de la Sierra. ' . ! 2¿u0 
Rasrafrii * 9-200 
Robledo de Chávela. 
San Martin de la Vega. 

2260 
2203 

Valdaracete 2200 
Valdilecha. . . . . . . 2200 | 

También se proveerán, a no serlo por 
concurso, las escuelas: primera de San 
Martin de Valdeiglesias con 5475 r s . de 
dotación anual, precedente de una funda 
cion; la segunda del mismo pueblo con 
4400 r s . , y la de Itaseafrh coa 5500 
reales, y la de ninas de San Martin de Val-
deiglesias con 2^53 rs. 

A todas estas escuelas corrcspondtn 
los emolumentos legales de casa y retri
bución de los niños no pobres. 

Madrid 2 7 de octubre de 1860.—El 
Vicc-pie-idenlo, Francisco Millan y Caro. 
—El Secretario. 

SUPERINTENDENCIA DE LA CASV NACIONAL DE 
MONEDA DE M \DnID. 

En cumplí niento de lo preveni lo por 
la Dirección general de Consumos, C i s a s 
da Moneda y Minas, en orden de 15 de 
setiembre último, ten Irá lng;ir en el des-
p : c l i u de e-la Superintendencia el ilia 5 de 
oiciem'.ire próximo, á las doce de su ma
ñana, la subasta úa la cebada necesaria 
para manutención de las muías de este 
establecimiento durante el primer semestre 
de 18o'l, a razón deéielecuartillos diarios 
por c ida calmil, ría y crin entera sujeción 
al pliego de condiciones que de-ule pste 
dia se halla de .manifiesto en la Contaduría 
del mismo, ariegl >n tose las proposiciones 
al modelo inserta o al ie, present .miólas 
por escrito y ea ¡liegos cerrados, y acom
pañando á loa mismos el documento que 
acredite babor depositado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 2000 
reales q e se exigen p i ra tomar parte en 
la licuación. 

El precio máximo que ha de servir 
para esla >uba 3la será el mismo que lu-
viercen el ni reato el dia anterior al de 
la celebración de la misma. 

Madrid ¿ü de octubre de 1860.—Mi
guel Pacheco. 

Modelo dé proposición. 

El que suscribe, «miera lo del pliego de 
condiciones para contratar la cebada ne

cesaria para la manutención de las muías 
de la Casa de ÚonéUi de Madrid durante 
el primer semestre de 1861, á razón de 
siete cuartillos por pl iza, se compromete 
á cumplirlas y á entregarla á (lo éspresatói 
por letra) cada fanega. 

Fecha y firma. 
Dowicitfo. 

En virtud do autorización de la Direc
ción g -neralde Consumos, Casas de Mone
da y Minas, fecha 15 de setiembre último, 
tendrá e rcclo en el de-pacha de osla Su* 
perintendencia a las doee de la mañana del 
o de diciembre próximo, la subasta de la 
paja que sea necesaria para pienso y cama 
de las muías de este establecimiento du
rante el año de 1861, á ra/.on de 5 cuar
tillas diarias por cada caballería, y o n 
entera sujeción al pliego de con lioiones 
que desde e>to dia se halla de manifiesto 
en la contaduría del mismo, arreglándose 
las proposiciones al modelo inserto al pió, 
presen lamiólas por escrito y en pliegos cer
rados y acompañan lo á los mismos el 
documento que acredite haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la canii-
dad de 1000 rs'. que se exige para tomar 
parle en la licitación. 

El precio máximo admisible que se fija 
para esla subasta es el de 3 rs . por ar
roba. 

Madrid 30 de octubre de 1800.—Mi
guel Pacheco. 

Modelo Je proposición. 
El que suscribo, enterado del pliego 

de condiciones para contratar la paja ne • 
Cesaría para pienso y cama de las ínulas 
de la Casa de Moneda de Madrid durante 
el ano de 1851 á razón de 3 cnlit i l las 
diarias por plaza, se compromete á cum
plirlas y a entregarla á (lo espresará por 
letra) cada arrroba. 

Fecha y firma. 
Domicilio. 

el fondo del vaso recibidor con saolo fir
me, siendo le su cuenta cualquier desper
fecto que origine la eslraccion del comu 
pasto y sa acarreo, y en caso de que con
cluida la época de los tres artas, no dispu
siese dci efecto subastado, s • entenderá 
que lo cede, pero tendrá que abonar a la 
Llacienda los gastos que ocasione su t s -
traccion. si esla lo dispusiese. 

7.* El contratista dispondrá del com-
pas'o que pmduzca el mencionado vaso 
en el tiempo que juzgue mas á propósito 
para su eslraccion, pero se pondrá de 

! acuerdo con esta Administración principal 
1 para que no se perjudiquen los intereses 

de la Hacienda. 
8.* Aprobado que sea el reñíate por 

la Dirección general de Reatas Estanca* 
, das, otorgara el contralista la correspon-
I diente escrituia de arriendo, siendo de su 
¡ cuenta los gast >s que ésta origine' 

9 / El rematante s 
plir en toda f >rma legal 
que quedan esp.es idas, siempre que me
rezcan la aprobación de la Superioridad, 
Sujetándose en un todo a lo que dispone el 
leal decreto de 27 de febrero de 1852, 

en caso de fallar al cumplimiento de lo 
marcado. 

Valdemoro 2S de setiembre de 1860. 
—El Administiadar principal, Francisco 
de Paula Dusmel. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL D E LAS FÁBRICA S 
D E SAL I ' i ' LA PROVINCIA DE M A U n i D . 

Condiciones bajo las cuales se saca á pública s u 
basta el compasto que produr-ca el vaso rec i 
bidor de la salina .le Esparlinas do esla |>r >-
vincin. 

1 L a duración de este arriendo se 
fija por tres artos, a contar desde el dia 
1 / de noviembre de este arto á 31 de 
octubre de 1863. 

2.* La subasta se verificará en la ofi
cina de la Administración principal de 
esta? fabricas, sita en Valdemoro, por 
pliegos cerrados, con arreglo al modelo 
que al final se estampa, ante el Admi::is 
trador principal , Oficial Interventor y 
Comandan le del resguardo, el dia 5 d 
diciembre próximo, de once á doce de su 
manará, en cuya hora concluirá el rerea-

[ t? , el cual no tendrá v.did icion hasta que 
recaiga la aprobación de la Dirección ge 
neral de Rentas Estancadas. 

5.* El tipo que se marca para hacer 
proposición, es el de 600 rs. vn. cada arto, 
ó sean 1800 por los Ires, y en caso de 
presentarse dos ó mas proposiciones igua
les, se abrirá otra segunda subasta taño 
bien por pliegos cerrados, por el termino 
de media hora. 

4 / Para presentarse como lidiador, 
es indispensable deposi'ar como garantía 
en esta Administración principil, 11 canti
dad de 200 rs . , de la qu ' se d irá recibo 
que acompañará el interesado al pliego de 
la proposición que baga, conservan lo la 
Administración esle depósito hasta que 
recaigí la superior aprobación y luya 
verificado el pago el rematante, como se 
espresa en la condición siguiente. 

o . ' El pago de la cantidad en que 
quede rematado esle servicio, ó sea el 
importe de los tres artos, se hniá de ana 
vez en la Tesoro i \ dé Hacieil la pública, 
de esla provincia, y verilicado, presen
tará id rematante la caí ta de pago, sin 
cuyo requisito no se le cl-̂ rá posesión del 
efecto subastado. 

6.* El rematante se obligará á d-jar 

obligará á cum
ias condiciones 

Modelo de proposición. 

D. F . de T . vecino de 
enterado de las condiciones que se exigen 
>ara la adjudicación en pública subasta 

del compaslo que produzca el vaso reci
bidor de la salina de Esparlinas, por el 
término de tres artos, ofrece pigar á la 
llacienda pública la cantidad de 
por cada arto, ó sea por los tres. 

Fecha v firma. 

adelante, y costas causadas y que se cau
sen porque se ha despachado ejecución 
contra el don Nicolás en dichos procedi
mientos. 

Y habiéndose acordad» ademas pu
blicarlo por edictos en loi periódicos ofi« 
cíales de esta capital, eon arreglo á lo es
tablecido en el articulo 93"> de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , s i inserta el presen
te en esle periódico, para que dicha provj 
videncia tenga efecto en cuanto á este 
estremo. 

Madrid 2 de noviembre de 1 8 6 0 . — 
Licenciado, José María (jarcia.—Sainz de 
la Lastra .—897. 

A YUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Chamarlin. 

II ibiendo acordado este Ayuntamiento, 
previas las formalidades de la instrucción 
de 24 de diciembre de 1856, arrend r 
los derechos de consumos que devenguen 
en esla villa las especies de vino, vinagre, 
aguardiente, aceite, jabón y carnes en el 
arto de 1861 , se anuncia al público por 
medio de esto Boletín Ofical con el obje • 
to de que concurran licitad oes, determi
nando para conocimiento de ellos el tanto 
en que está el presupuesto de cada ramo. 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de paz del distrito de Maravillas. 

Por el présenle y en virtud de provi> 
dencia dictada en aurbs de juicio verbal 
que en este Juzgado penden, á instancia 
de don Carlos üguina, apoderado de la 
sociedad minera oqntn Ela-tia, mina ¿ a u 
ra , conlra dorta Angela ?>auca de Albert, 
sobre pago de dividendos pasivos, y me
diante á ignorarse el paradero de esla se
ñora, se la hace saber y se la requiere, 
para que en el lérmino de quinto dia ha
ga entrega en la secrdar í t del Juzga lo 
de las láminas que represo tan la acción 
número v 4 que en dicha empresa posee, 
y la ha ¿ido embargad 1 , á lio de proceder 
á su venta; previniéndola que de no veri
ficarlo, se d . rá orden á la Junta Directi
va de la Sociedad, de espedir por dupli-
caco nuevas láminas, quedando las primi
tivas anuladas, hiera de curso y circula
ción v sin valor alguno. 

Madrid 31 de octubre de 1860.—El 
Secretario, José de Soto.—896. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Lavaptes. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Antonio María dePrída, Juez 
de primera instancia del distrito de La-
vapiés de osla capital, refren 'ada par mi 
el infrascrito Escribano, en autos ejecuti
vos promovi los por don Manuel Pallares, 
de este vecindario, conlra don Nicolás Hur
tado, cuyo domicilio se ignora, y que pa
rece residió últimamente en la calle de 
Scgovia, numero 17,cuarto principal, se 
ha entregado al sertor Teniente Alcalde 
del distrito d? la Audiencia de esta corle, 
1a oportuna céJula de requerimiento al 
pago ie 17.ol i í .rs . de principal, proce
dente de u n p é d i m o escriturado; intere
ses d d 6 por 100 devengados y que se 
devenguen desde el 5 de enero último en 
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En cuyas cantidades son admisibles 
las proposiciones que se hiciesen, y sus 
dos remates se verificarán en los dias 4 y 
11 del próximo noviembre, ante el Aytra» 
lamicnlo, en su sala consistorial, donde 
estará de manifiesto el espe líenle con las 
bases y pliego de condiciones establecidas 
por instrucción. , 

Chimarlin 29 de oclubre de 1S60 .— 
El Alcalde constitucional, Andrés Burgos. 

khaldia constitucional de Cubas. 

Autorizado este Ayuntamiento para 
la «ubasla en arrendamiento de los a r 
tículos de consumo, vino, vinagre, aguar
diente, aceite, tocino y jab^n, con la ven-
la esolusiva al por m : a o ' , para el arto 
próximo venidero, ha señalado para sus 
dos remates los di is i y I I del inmediato 
mes ile noviembre, de diez á doce de sus 
m a r t i n a s , en la sala de sesiones de esta 
corporación, bij»et pliego de condiciones 
que eslará de manifiesto en la Secretaría. 

Lo que se hace saber, al pública para 
los que quieran interesarseéto los remates. 

Cubas 2 4 de octubre de 13üü.—El 
Alcalde, Venancio Martin Crespo. 

Alcaldía constitucional de Mangiron y 
Cinco \illas. 

Autorizado esle Ayuntamiento, 1 
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previas las formalidades de la instrucción 
de 24 de diciembre de 1. 56 , ba señalado 
para el remaíe de las especies de con
sumos con la exclusiva al por incior p.ira 
lodo el ano de 1661, los días 4 y 15 de 
noviero brq .projunjo, en la cas:» de este 
Ayuniámiento, a la» diez de su mañana, 
bajo el püi ¿o de condiciones que estará 
de mam lies;o. 

Mangfrnn 2o de octubre de 1860 .— 
El Alcalde, Leandro Velasco. 

% 

Alcaldía constitucional deklcorcon. 

En virtud de autorización del escelen-
tísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, el Ayuntamiento constitucional 
de esla población saca á pública su 
basta los paslos de i v i e r n o del prado 
Titulado de Santo Domingo, del común de 
vecincs de la citada villa, y para 450 ca
bezas de ganado lanar, bajo el Upo 11)31 
reales 60 cents, que suve a la súbanla, 
cuyo remate Untirá lugar el dia 8 del 
próximo mes de noviembre, á las doce 
de su mañana, en la sala capitular del 
Ayuntamiento, con'orme se presume en 
ef caso segundo de la circular del esce-
lentisimo señor Goben ador civil de esta 
provincia, su fecha 17 de octubre d e ¡858, 
y bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secrelaiia de 
este Avunlanm nto. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para cor.cunencia de lieitadores 

Alcorcon 51 de octubre de INGO .—El 
Alcalde constitucional, Remigio VcrgSra. 
—Por su mandado, Galo de Oiraza. 

Alcaldía constitucional de Meceml. 

Habiendo acordado este Ayuntamiento, 
previas las formalidades de la instrucción 
de 24 de diciembre de 1850, arrendar 
con la esclusiva venta al pormeiíoi tos de
rechos de, consumos que di;\enguen en 
esto pueblo ía*t especies de vino, aguar
diente, carnes, ac-ile, jabón y vinagre por 
el atto de 1801 , se anuncia ai público por 
medio de esle Úotétin Oficial, con el ob
jeto de que concurran lieitadores, de ter 
minando para conocimiento de ellos, el 
tanto en que está el presupuesto da estos 
ramos. 

aguardiente á veinte cuartos, libra de 
carne de cabra y macho capón, á diez 
cuartos, id. de vaca y carnero a doce 
cuartos, libra de aceite á 23 cuartos, idera 
de jabón á veintidós, cuartillo de vinagre 
á cinco cuartos, en el primer remate que 
se verificará el di.i 18 de noviembre pró
ximo, desde las diez hasta las doce del dia, 
anle el Ayuntamiento de esta villa, en sus 
casas consistoriales, donde está de in.uii-
fleslo el espediente con las bases y plie
gos de condiciones que son los estableci
das en dicha Ueal instrucción. 

Becerril 29 de octubre de 1860.— 
Víctor Martin. 

Alcaldía C9nstitucional de Majadahonda. 

Habiendo acordado este Ayuntamicn* 
to, previas las formalidades de la ins
trucción de 2 í de diciembre de 185'», 
arrendar con la venta esclusiva tos ar-

1 líenlos de consumos que devenguen en 
esle pueblo las especies de vino, aguar* 
diente, aceite, jabón y vinagre, tocino y 
carne de hebra, se anuncia al público por 
medio de esle boletín Oficinl, con el ob
jeto de que concurian lieitadores, deler» 
minando para conocimiento* de ellos el 
tantt en que eslá el presupuesto de cada 
ramo. 
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En coyas cantidades son admkibles las 
proposiciones que se hicieren, vendiendo 
el cuartillo de viuo á siete cuartos, el de 
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sacan nuevamente á subasta, señalando 
para sus remales los días 4 y 11 del c o r 

r i e n t e y horas de doce á una de su larde, 
admitiéndose proposiciones que cubran 
l,is dos terceras partes de la tasación, 
bajo las condiciones q u e esláu de maní- ' 
tiesto en la Secretaria de este A s u n t a - , 
ojíenlo. 

Vicalvaro 28 de octubre de 18G0.— | 
Leandro Sevillano. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de 
\larcon. 

En el anuncio publicado en el número 
250 del Bu/e/m Oficial de la provincia 
para la provisión de la plaza de cirujano 
litul r de esla villa, se lijó la cantidad de 
4GU0 rs. que el profesor debia recaudar 
del vecindario, ademas de la dotación de 
cinco rs . diarios de los fondos municipales 
y 20 rs. por cada parto. 

Como aquella suma era por la asisten
cia de la barba, cuya obligación se ha 
prohibido por la Ueal orden de 1.° del 
actual, insería en el Boletín Oficial nú
mero 252, que á la fecha de aquel anun
cio no se había publicado todavía en dicha 
periódico, se hace saber á los aspirantes 
que la dotación de la referida plaza es 
solo de cinco rs. «Marios de los fi.ndos 
municipales, bajo la cual será provista 
con arreglo á la ley de sanidad vigente, 
admitiéndose las solicitudes hasta el dia 
ü de noviembre próximo. 

Tozuelo de Alarcon 29 de octubre de 
Í860.—Aquilino llerrauz. 

P A R T E HG O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

dezdeOrozco. N Ú M . 4211; don J aquin 
II vos núm. 2487; cien Rinnm Iturralde, 
número 3530; ¡ on Celestino Ll nos, nú
meros 3093 y 4000; dori José Lo ; ez Pare
des, núms. 83 v *81: D O bedtt López Es
pita, núms. 4273 \ 4273; don Ando os L ó 
pez, núm. 1024; don 1J nitó Luengo nú
mero 1350; «l«>n Jos» \!- rd <. - ú n. 3311; 
don J nn Jo:-é M¡< .̂n z, IIÚM». 3304 r 3309; 
don Mariano Mar. núrñ. 3692; (ion Mariano 
Mr e s , núm. 4602; -don Manuel Mesa, 
núraeruá 1332 « to33; »ioña Marl-t Josefa 
Ncira, núm. 3748; don Manuel Olivar, 
uú.m ros 528, 529, 530, 538,539 y 340; 
d<m Felipe P O S A S , núm. 1999; don M r'mno 
Put-nle, núm. 2IG4; don Saot Hgo Peral» 
número 2184. 2183, 2186 y 2059: don José 
P rez.del Huyo, num. 2256 y 2237; doña 
Telcsfora Pa lor. núm. 2621; non Benito 
Pereda, núm. 472'J; do Francisco Roda, 
núm. 1908; don X drés Ru¡z, núin. 2931; 
non G ron nu» Remero, i úm. 4215, 4216, 
4217 y 4218; don Francisco Roura, nú
mero 4219 y 4220; don Manuel R .dri-
piez. núm. 4736 v 4738; don Fernando 
Rodrigutz, núm. -1886 y 4887; don José 
Rod"guez, núm. 4666 y 4667; don Celes-
lino Seg-via, núm- 23')7; don rtañtion Sanz, 
i.úineros 3988, 4720 y 4721; don Venancio 
Soler y Muñez, t ú n. 4606; don Joaquín 
Sarria, núms. 750 j 7>1, doña María del 
( árui' u Sai c'ez, núm. 2166; d<>-.iP.dro 
Amonio Suncz, núm 4950; don F R A N C I S C O 
María Tornero, núm. 1636: dun Bfiiiio Vi-
llamil, O Ú M . S . 385, 586, 494'i y 4946; don 
R mon Vd ¡.pul, núm. 2744; don Ramón 
Lozano Ztrago/a, núm. 1084; don Rimoñ 
Areles, núm. 4983. 4.984 > 4985; don Lo
renzo Abad, núm. 1373 y 1374; i o n José 
Bustos, núm. 2159. don José Eiortando, 
números 4288. 4289 4290 y 4291; don 
Vicente Gil. núm. 5524; donjuán González, 

, nú ñero 4811; don Manuel López, número 
5737 v 3738; don Manuel P^rdo, núme-

¡ ro ¿623; don Adrián S.:ut I an Díaz, número 
29'Ji; I ÍOD Anttnio Vicente I, núms. 1349, 

. 1350, 43.4 \ 2000; y don Tomás Vtga, 
núm IO 2940. 

Madrid 26 de o« tubre de 1860—El P I -
reclor teñirá».—898. 

En cuyas cantidades son admisibles 
1 las proposiciones que se hicieren, ven* 
i diendo el cuartillo de viooá 87 cents. ,82 
i de vinagre a 68 cents, el de aguardien 
. le á 5 rs 57 cents. , la libra de aceite 2 

reales 8z cents , la de Jabón á 2 rs . 7S, 
la de tocino fresco á 2 rs. 50 cents., la de 
sal,nli! ,i 7) rs. 50 cénlB., y la de carnero 
a un real 76 cónls., en el primer remate, 
que se verificará el día 1 i del próximo 
noviembre, desde las once a las doce de 
su ni..fuña, y el segundo el dia 18 a la 
misma hora, anle el Ayuniámiento, en la 
sala consistorial, donde eslá de manilics» 
lo el espediente con las bases y pliego de 
condiciones que son las establecidas en di
cha K.ül instrucción. 

Majadahonda oO de octubre de 1S60. 
— £ 1 Alcalde, Manuel Montero. 

Alcaldía constitucional de Vicalvaro. 

No habiéndose hecho proposición al» 
gunaá los p.i.«tos délas anoyadas y eras 
del despoblado de Ambroz, y los de los 
arroyos de las fuentes «le los Cinco Canos, 
y Sao Juan, sin embargo de haberse 
anunciado su remate diferentes veces, se 

COMPAÑÍA ESPLORADÜRA GENERAL 
D E MINAS D E UIKXDELAENCINA. 

Sociedad especial mincret* 
• fon ¿Vhi* 4» *-*»|VtíT »'r.J v*r. -v'< 'i t 

Ignorándose el parudero de la» acciones ¡ 
al portador números 665, 683, 6«4, 685, 
686, 1254. 1338, 1617, 1619, 2224, 2493, ' 
2496, 3136, 4603: y de las nominan-
vas núms. 976, 1070 y 1071. se espera 
que los que las tengan en su poder se prc* 
senleu en las oficinas de la Compañía, calle 
de la Encomienda, núm. 19, en el plazo de 
quince días, de onee á dos de la mañana, 
desde la publicación de este primer reque
rimiento en el lio clin Oficial de In pro
vincia. De no verificarlo , se procederá á 
determinar la cadmidad de las acciones, 
como previene el art. 21 de la ley de So
ciedades mineías, adurtieado que la igno
rancia del paradero de L s poseedores de 
las lámiius espresadas, imposibilita los 
requerimientos personales. 

En el mismo caso se hallan los sugetos 
siguientes, cuyo paradero se ignora : don 
Juan González, por la acciun nominativa 
número 675; don Ramón Fernandez, por 
las 316 y 517; doña Gala Pomho, por las 
864 v 865; don José León y Valdes, por 
las 590, 591, 611 v 612; don José Áriñes, 
DÚmer. s 2995 > 2996 al portador, y de la 
intuía rlcsj o- o l \ . d i o Ctntiiio, num rofc 
1663 1666. 1667, 16J8 v 1669; di n Priiri-
ci>e<i Cervantes, núm. {000; den G nza'o 
Díaz, nú n. 4698, 469.) jr 4700; don Eraé-
b n Escudero, núm. 2780; don Pedro 
Fern-ndez, núm. 2313 ; d-n Ciy.tano 
Fuentes, núm, 3990; don Lidro Ferreiró y 
Coa*, uúms. 1059 y 1060; don Ji.sto (¿^r-
i j a , núin. 1^25; uun H M . o i i García .Viuda, 
i úiuer.. 2016; i¡«>u Do i.in^o Goír. , número 
2475; i'.on Ju>e G.in ido, números 23^9 y 
2590; d< n DomingoGar. í>, núm.3322; ilon 
M u;.e! GiircÍM, n ú n . 3o/0; don AUQasio 
Giménez, núins. 3342 y 3343; doña .Mana 
Gonuz e e Son ano, números 4231 y 4232; 
don V.c3nte Gom.z, núm. 4668; «Liíi F r u í -
cicco Gouzal z Ortega, núms. 4871 y 4872; 
dou Fiam isco G:rr.do, núms. 4880\ 4881; 
ooña Alaria Can.i» Calvo, núai. 500; don 
Vicente Gmés, núji. 4608; doña Joaquina 
González, uúm._85t; doña María Calvez, 
números 7¿6 y 7 2 7 ; don Gregorio Hernán* 

GUIA COMPLETA 

DK nEPAnTiui;:ctTos D E I N M U E B L E S . 

Contiene to das las instrucciones necesa
rias para el m'luí»! atnieisto de | i'rí.09 re-
paitidores, las ternas, acias y oficios á los 
nombrados: un e-p diente de escusas para 
no ser pt-nto• repartidor, y la parte l e g i s l a 
tiva referente á estos nombramientos: re
partos liedlos, con la esj licacion detenida 
y minuciosa del modo de sacar las bases: 
los artículos d. I Real decreto de 23 de 
mayo de 1845 sobre ejecución y aprobación 
del reparíiiuienl : rprmúlario de los reci
bos de lalou que deben acompañarse con 
los repartos: observaciones que lian de te
nerse presentes para hacer los repartimien
tos: modo ile estraciar o (jue á cada uno 
corresponde de contiibucion p r trimestre: 
t blas deiinslrativas de lo que se ¡ierde 
con el d spr. cío de 1. 2. 3, 4 y 5 inüédmos 
de real p r ciento, y el i>provech:im¡ento 
como un cent ino ruando s<>n 6, 7 , 8 ó 9 
los milésimos; esf licacion de diclias tab'as: 
reclamación de agravios, y resúmenes t.ue 
han de ae«>mp iñarse con ellas; y líi.aliñen* 
le, 2151 tarifas que empiezan con la de 
un cent'mu de re I por 100, y concluyen 
con la de 21 rs. y 51 té timos. 

Esta obra forma un volumen de 412 
páginas en folio, buen | apel y esmerada 
impresión. Cuesta, pidiéndola directamente 
al autor, 30 rs., y comprándola en l..s casal 
de sus cenesponsales en piovinci.>s, 60. 

Está recomendada su adquisicijn por 
algunos Sn s. Guberualores. 

Se halla de vtnla en la Administración 
de este per.ódico, calle de la Puebla , nú
mero 19, cuarto bajo. 

huitín, D . J U A S ANroMio GAhClA. 

Imyrmta del ir.ti-no, Puebla n u m . I t , e*\ 
M ¿ t a C»rr$iera Bajm dt Smm l'abt». 

MAUfllU.—1860. 
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